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Sf, 3ul.Oriw a los I1.'1lni~it(;r¡os de la Goberna,ción,O-hl'dS Pu<
bJicns, de EduCúGi6n y CIencia, de la Vivienda; y EnC'ülil-des del
!\1ovimienlO, para que, dentro de Jos créditos de que dIsponga,n,
asignen las eantj(Jades precisas pam atender lQsGOm~tidbe Que
se Jes confiB_H en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en
los programas y convenios que a tal efecto Be estahle--.lcan

Con 'el fin de umseguir una concentr8ció~1 de inven.iones
que. favorezca la rr:ejora del medio fural, eS¡3ecjalment~:.en los
núcleos S€lecciollados y cabeceras de comarca, el IRYOA cO~Jr­
dinurá sU -actuación con el Servicio Central dé PlanesProv¡n·
dales del Ministerio de la Gobernación y i<t Diputación Foral
de Alava. "

La Diputa.ción Foral de Alava finar,ch'irú tütaJment~ a -su
costa las obras incluidas en !os!.'lancs Conmrt.,tlles qu-eaprue·
be el IRYDA, cuyo proyecto ejecutivo sea h.,¡,mim,¡Q- apn?bado:
dentro de los años mí! novecientos set~nta y cuatro ym!l no,
vecientos setenta y cinco.

Artículodoce.-Cuando los agricultores cul'tlvadores.. pe:r${)~

nales de la comvrca Y Jos trahajadores ng:tícolas porcuertta:ajena
abandonen su residencia por haber obte,nlrlo/ otra ,oc:lipación
fuera de ella, y, en su caso, el des;tino, ulterior de las fln.t~5 re"
sultea.corde con los fines de la ordenaciónrural,e{l'ondo
Nacional de Protección al Trabajo podrá supve-neíonavIes con
los gnstos de desplazamiento de'JafamiHa Ti: treinta. aías: de
jornal. con independencia de las demás aY'Udi\~~ qú~ p.vOieran
tener derecho conforme con la Orden del Mtt1IS1erIO ·de Tra­
bajo de dieciócho de dklembre ~e,mH.noveci~ntos,setenta y
dos. sobre movimiEntos migratl'Jrioslntet !l/res, dietada en apll~
cación del Decn"to tres mil ochenta/mil novecientos setenta y
dopo sobre polítlca de empleo.

Articulo troce.-Las aY.J1das yestimu)os t'stubleddosen est~e

Decreto sólo podnin solic.itan:e hasta el treinta y uno de dI­
ciernbre de mil novecientos ochei"lÜ1:<

No obstante lo ant0rior, ellRYDA hÓ.!O otorgl'lra ¡(\~ auxilios
a que se hace referencia en el articulo ,nue."e y aq'twllos qu.e
tengan corno finalidad fomentar el dfosarmJlo de las CPrnUDl­
dndes rurales y el bienestar social,. a partir del UnO Qe.enero
de mil novecíeñtos setenta y seis hasta la_ fecha indica.(jamás
arriba, AsirnísillO se exC'cplúan las. ()-bras y ;mejor~~511(Jluíd,as
en los Planes Comarcales cuya. aprobación pOr el tnstitJ:1t6 sea
anterior al treinta y uno de diciembre dé mrl novadentos
setenta y cinco

Al objeto do acelerar la capi!.aJi.zuCión de l~s, E:mpres$;S agru­
rías y la construcción de mejoras ptTlTiHJlentes, la Diputación
Foral de Alava concedera subvendones v beneficios fiscales
combinados, que incremrmtarán los que en es:.f-a m[~terta con~

cede normalmente eIIRYDA,
La cuantía de la suma de lo:'!'préskmos ~-suhvenciOf¡cs no

podra exceder del ochenta por ciento del co&tl~de la ¡nversión
que se autorice

Artículo catorcc.~El IRYDA Qlorgnrá discredonalIllCnte y,
de acuerdo con la Olientadón producU '·a f:G.6ala,da e'l1 el~ttícu~
lo tres determinará!a cuantía detas bmwJidos cuya conee
"'Ión le' compete. conforme a los preceptos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario.

Artículo quinc.e-Las E~:~pro:p¡adon{'s que t,;e realicen al am·
paro de la declaración oblenida en el a,r-tku.!ó pnmero ctcel pro,
sente Decreto se regularán por la niJrma ú~;:pf'dJica que el)
cada caso resulte aplicable,

Artículo diecis¿b.--·Queda facUluúl0 e! Jví'n;stro de Agrkul­
tU!"a para dictar las órdFné5 que cOllside-n(.r:\nveniente." para
el mejor cumplimiento de lo dl:;¡:i;,!€'S!O en (>1 present.e Decreto.

As! 16 dispongo por el presente DCCl-cH'. dBdoen La.:Corui'¡fl.
a treint.a de agosto d,$ rnn novc.áientos }if;Jenta y cuatro.

JUAN C ..\T~[f)S DE BOBEO1\'
PT~l\CJrj·' DE !SI'A~'A

El Ministro de Agricultura,
T01\lAS ALLENDE y GARClA_BAXTU1

DECRETO 2868/1974. cid ,'lO [le (i(JOslo por el que
se acuerdan actuaciones a.grarias el1 laCClJ1,arCa
de Economía de Monlaiia. de la Sierra de AyUón.

Las áreas agrupadas bajo la denominación de ~Economía de
Montafia y Agricultura Crítica» no son cap~ces por sí. mismas
de superar la situación en qU0 se enr;uent'ran, consiguiendo
llna mejora en las condidones dé vida de Jj poblactón, ~¡n una
Bcción especial e intensa plao;:\iltH:r por la Adminisf-ración, como
s8J'lala el IIJ Plan de 'Desarrollo Bconúmk\O y Sot;¡'ll, queticnCía
ti l-evalorizar las :lQDHS rurales· jncJuides 1m dqueUi'L'i <'ireas,
al mi~mo tiempo Que s{' adop;_óln IHs mcdidasnn(esarins parn
la defen~a d9 la naturaleza y SB B:-;pedali7nn la", nrodu(cione,,;
de acuerdo CO~l la nptitud y vocación de

Una de estas úreas es la d.(lnáiTJÍn;.~du taI
y como se delimita en el texto 8rliculr.do de :'..",1.8 Dr'c.r€'Jo, ca
iauerizada por FU elevada aHHad,új iúte/:!is ecul0<ric(j de su
nor,a, fauna y g'ea, .~u topografía y el utliü l¡jVE'I de vida
de su escasa p('blllciófi, COl1o;CcT·r,:nCHl de la fUin>~ contente
f'mi~;ratüda existente, de:""Jlrb d<,/[ úrva de de Ma-
drid. que permiten püien,:i::¡r el S¿;c!..o)' tu¿'i,~! ba·
sado en la exjsj',mcia de r0cutSoSllu!:uralrsdé Por

ello, e'i;\,,¡iJiísleriohil ('stucHado una S\'11'e de medidas, al éhil'Jaro
de las Lcy('g vigenteb sobre la materiu. <'.specialmente la ele
Montes, de ocho de junio de lnil noveClentos cincuen! a y
siete; la de Caza, uno/mil novecientos Betenta, de cuatro de
abril: lade Crea.ción de Reservas Nacionaks de Caza, do.o lEil
novecientos :>etenta y tre~, de diecisiete de marzo, y la ce
Reforma y DE2"8arrol1o Agrario, con el pl"QPúsilú de conseguir a
travé,b. de dkhttS medidas ia mejor utdiLucióll de los recur­
sos natur,üt'ls de c!';ta Comarc<t, que puede 'considerarse como
típica entre las de Economía de Montal1[\ y Agricultura Critica.

Teniendo encoonta lo anteriormente expuetito, y dado que
la futura orderlación proyectada .es fundamentalmente sUvo­
Pftt>toral y cinegético-recreativa. con una agricultura comple­
mentaria, círcunstanc:ia Impuesfa po:· lus condiciones eCDlógl­
cas dcl;ál"ea resulta, necesario para emprendOr la& acciones
eneamim"das a tal lin una labor conjunta V ordenada del
InStituto Nacional p~ra la Consén:adún de. la Naturaleza
(leONAl y del InstHutc NacJonalde Reforma y Desarrollo Agra­
rio ORYDAI del Mímsterio dc Agricultura.

En su virtud.. a propuesta. del. Ministro de Agricultum, y
previa delib.erac,ian del ConseJo de Ministro:'\: . en su r-2tH1¡ón
del dia treinta de agostó de mil novecientos .set.enta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero --Uno, Se d.eclara de utilidad pública ~ ío­
tCl'és ..';ücial, conform0 a los artículos dento veintiocho y (:íe:1\;o
veintinueve de, la Ley de Reforma y DesauoHoAgrario, de doce
de enero de mHnovecientos seten la y .tres, .la ordenación de las
explotaciones agrafias 'de la Comarca '"Sierra de Ayllón» ~a­
drid·Guad.a]ajaraJ, para que alcance dimensiones suficientes
y características: adecuad,as en oroen a ;,;u estructuracíón, capi~

talizaerón y organización· empresarial, a tenor de lo dispuesto
. enol axtí(':tÜO cíento v:eintiocho de la citada Ley.

Dos. Se declara de utilidadpubHca la repoblación forestal
segUn el artIculo trescientos dieciséis y siguientes del Regla­
mento .de MontestDecreto c:uatrocientos ochenta y cinco/mil
novecíentús ses.enta y 'dos, de veintidós de- febrero) y de sus
oQras complementarías, así como la urgencia de ocupación de
la,s zonas que dentro de dicha Comarca queda autorizado el
Ministerio de Agricultura para .sel1alur como repoblación obli­
gatoria,

'freso La COlntu'ca ~Síerra de Ayllón» se considera integrada
por !ostérminqs. municipales de Alcorlo, Arroyo de Fraguas,
Bustares, Campisábalo$,.Cartl,pillo de Ranas,Cantalojas, Cardoso
de: la Sierra CEll. Cúnd'omio$ de Abajo, Condomios de Arriba.
Congostnna, Calve_de Sorbe, Ga50ueña de Bornova, HicndelRen­
ciua. La HW3:fCe, Majaelra:'fO. Matarruhia, La Mierla, Navas de
Jadraque. Ordial (EH,:Prádena de Atimiza, Puebla de B€~lel~.;l.

Puehlada Valles, HetíEmdas, Robledo de Corpes, Secarro. Ta
m/lión, Tortuero, Valdepeiias de la Sierra, Valdesotos, VHJ.ver­
de de los Arróyos. Villacadima·. ViHares de Jadraque)" DeI"
zuela de Jadraque, de la provincia de Guadalata,ra; y]os de
Aceveda (1a). Atazar fED, Berzosa de Lozoya, Cervera de B.ui­
irago, HirueJa (Lal; Horcajo de la. Sierra. Horcajuelo· de la
Sierra, Madar-cos, Montejo de la Sierra, Pa'redes de Buitrago,
Piñuérur, Prádenadel Rlncon, Puebla de la Sierra, Robledillo
de la Jara" RobtegQrdo, Serrada de la Fuente y Somoslerra, de
laprovinda de Madrid.

La extensJónsuperficial de la Comarca descrita es, aproxima­
damente, de cicnto sesenta y cincoroil cuat.rocientas hectáreas

CUatro. Se declaran. SitiQS Nau,rrales de Interés NaCional,
en 1M forma prevista en el artículo ciEmto ochenta y nueve (pá~

nafo dos) YSÍg:uíentes de) Reglamento de Montes, de veíntidos
de f~brero de ,mil novecientos sesenta y dos (Decreto cuatro~

cie,titos oche;1ta y cinco/mil novecierHossesenta y dos), modifica­
dos por Decreto tres mi! setocientos sesenta y ocho/mil novc­
ciento~setentay. dos, de veintitté!> de diciembre, los siguientes:

--: El Hayedo da M9;nl.ejodela Sierra, constítuidopor el
monte "El Ca:rrasc<tl~, número ochenta y nueve del catálogo
de los d:e UtilIdad ·Pública de. la provincia de Madrid, sito en
ej térmiuolHunicipal de Montejo· de la Sierra. de laperte­
llefi{;is de 5-U Ayuntanliento,' en doscient.as Cincuenta hectúl'oas
de cabida,

-- El Hayedo de Tejera Negra, con-st~tuído por el monte ~Te~

lera Negra". numcm ql1Jn<:e A del catalogo de los de Utilidad
Pública dé la provincia de Guttdala¡ur8,. sito en el término
m\miClpal de CantalóJas, de la pertenencia de la Comunidad
do la Tierra y Villa de- Ayllón, consorciado con el ICONA, y
con mil tn!sci.entas j10venta y una hectáreas de cabida.

Articulo ~.:<~undo.--Uno. La ol'leni<¡c¡Ón que se sciialB para la
Corparca, en re!aCÍóncon la utilización do los recursos natu­
rales, ¡-¡orá la "Je potenciar aquellos qUBvennitan la existenCia
de UlU-l. K<ln¡,lderm de ren!:.d. en P&peot!1 la de vacuno y ovino,
con f",Zas. seleccionadas ta:üo-cie anti1.ud cárnica como de leche.
Las arcítllwS ,-ie uH,s<i:rlinen ras tendentes n, Incrementarla pro­
ducción fü,CHjCra de Jos p~18t)Za[e':: !asc!ección y mcion\ ,"Hnt­
lada del ga¡~,i:I.(b; [o¡'!lento. de la con.c,tn,lcción de albergues., y
refu;;!o~; ptna c1 mismo: silo'~: e,'iUlt'cderos; balsas para riei;o

n'H,,:;(,r;;, d"lo."l regtldlOs exist8nks ~;<;, prústara cspcclUI aten­
a CWlll!,dS medidas cundu'Zcnn H cümplctar ciclos anuak,;

do pastoreo,
Dos Como COl1;,enH:'ncia de I¡L:; características ecológicas

d~1 la COl1ml{ a y de su situación deml"'o de.! area de influencia
de M",clrid, p,lra potenciar IOi; usos tuciSlkorec-reatlvos, r~Lturar
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f): Cid·JO 21'.0!)i]¡}71, de ~-:u (fU Clf.IOSiO. por el que
,~e 0/)1 uehu e! olun g,;wJ,"aI de ¡¡-(lnsiannación de
In, Z()/la reaa.ble de Al ü ¡¡/co!i<l(lo á::. las Vicarias, en
IDs 1.ll(¡I'inciGs de 80riu l' Z[¡wgoz.a.

\1in¡.~.U'" d\' .t\<;.i.culluf>l.
MJP":f)t,: y C,\jt("lA B;'1XTf.R

"dnp,j';¡j'cl'l:Ú de Indispuesto en el ar¡;i:ulo do!'; ele I De·
unl died:~.i.['íe/m¡1 rJ(h'('C1eDh)S setenta y un~),

t!e !uL;,¡ pcw el Cl'-w ::,C df',-:iarun de atto inter~s

1"6 w;tu!Miflnes dd ¡aYDA ("ll la zona regablc de

Asi lo dispongo por el pr('u~nlC' Decreto, dado en La Corulla
a ¡n·inw de HgW.¡lo. de mil Il()veciullos setenta y cuatro.

JUAN CltRLOS DE BORBON
I'IW~ClPE DE ESPANA

fl(' 11¡,:(1j')5 de producción y equ:puti adUCtllldosparn la con
Sf)lo,...'uc:(>n dc, ObC;lS, a trai/e:o; de la creación de parques comarcales
y IO{>¡.I,:'j de maquinadu, Jos servicio,,; d.) almacenamiento, co­
':~01'!)j~,i1ZüC!0n y tnUlsporto do ma!f:ria~c; primas y productos ob
t(;nicUJ:; () t:c'l.,;.i:n!dos en 01 proco~ü prqductivo de la Empresa.

CIlJJ) lo ,SH 1n110 de edHícB-eü"I'H" f) inc;talaciones de can'ic-
'el" :Hiyo O usoc.iativo s-ind.!c·,:¡j pedn.\ é;er de aplicación
lO í~n 101'; ürtic:uJos ~esenicl y cinco y s(denla de lu U~y

d~ v D;,s:lrrullo Agrario.
Arth:ulo diez.--Se autüriztl- al IHY[)A pura que, con arreglo
"'-s dir.ecü'icos <;eilalad-as el) lo.,> ttdicuio-" CinCllent.:'l. y tres

Cintl'H,-ta y cuat!'o de la Ley de Hd'cnna V Desarrollo Agrario,
la:;, cantidlldes preCié;<:1S, dental do Tos créditos de que

para ~:orúribuir a los gnstos que tengan por fínalidad
,.Jet',,, nivel cultural y profesional de los agricultOles de
ia CCIHt\{C;.¡. cuidnndü especlalmoüiO la preparación de Geren
I,~;; p.Jn\ ld;~ Emplesw; 2grurias r al' directivos d'3 l11s agrupado
n'.:s de úgricultores ti que se rejj('l-(, d articulo ciento trejnl:a
y dos da la nlOnc;onada Ley. esthnu!nndo el petfl.'!cclonamienlo
cJ(J los métodos de contabHidhd y gpstión de las Empl-eStl8 agn.l­
d<lS, como medio- y ti ¡a vez garun1ia tanto del funcíonarnien l "

mús nnecuddo de dichas Empresas como. en general, de la
;1'1'l\:lbUjdud de IU3 lnver:=;ioll",s realizadas en la Comarca.

Asindcilno se fllmenturún las acciones que tcnga:1 por finalic!,-ld
Ii.j, c]e\/,""ión de la" condiciones de vídaen la Comarca y las
de d"';'tln-.:;,!lo comunitario que tí2ndl:Hl n la íntegración y promo~

(i['¡j) socra! do la población
:bl ',:ualqu!<.:T caso, el lRYDA actllflrá en colaboración con la.

n¡n'aión Ge!lCml de Capncít.acíón y Extensión Agraria y con
J:., O'·fUHlj·I.D:ciún S~ndkal, y con los Departamentos ministeriales
\' Enti':!nc(¡s de! i\.'1ovimiento relacionadas con estas materias
, Adtculo ol1ce,-EI IRYlJA fomentará l<ls accione" que tengan
pUl' iilHJ1id~ld cOl1s('guir la HH>jüra del medío rural, oríncipalmcn­
1.<" en los },.!anicí¡lÍI'S que se seüa,en como cabeceHlS de Comarca

r'.~lc1c':Js seJecd-CiladG& por los Org:~nismos competentes.
Se autmüa a Jo,<; Mi!1istel"ios dC' la Gobernación. Obras PÚ­

blleas, de Ech.:.cacíÓn y CienCia, de la Vivienda y Entidades del
¡1,,1ov¡nHontú para ,que, dentTo de los cH~djto,s de que dispongan,

las cf<ntiu",de<; precisas panl ,Hollder los cometidos que,
c'llIfÚln en la Ley de Hcforma,''¡ Desarroilo Agrario y en

lú:; pr;'j;~I'i.llndS y C\'nvcnlo!-' que a tal ef"etc se establezcan.
C<ln (~l ¡ill ele cm;seguir' una cnnc~nt:>lción de i.nversiones que

e/u! la mejora del medio rural esper:i}llnwnte en los
se~u:cionados-y ca·becera& de Comarcas, el IRYDA couc­

dina;'ú :'i:'l actuación con el Servicio C{'ntral de Planes Provin­
Ci,lll'S d.eJ Mini,;terío· de lü. Go]wrnución y con el Minis(eno
d,' lnfol'm'"ción V Tutbmo

f,rt¡OÜO dr¡cE.--Cm,lndo lo,; <Ji{l'j(ullorcs cll1tiv~ldores perso­
n:,lf':--; di' Iv CfilÜé\.rCa y jos tJ":lbt~i~ldclWi a2,Tjco[as por cuenta
alena ilban'.;()llel~ su residencia por ha1){'r nbt€!1i.do ot.ea ocupa
ción liwru Üfl dJd y, ('4, su GLj() , el dt':5tlr;¡O ulterior da las fincas
n~sulr0 itconJc con Jo;; fine:, de la nn:lt'nación rurnl, el Fondo
Nild¡.mnl· rIr' Pr(>]{"cc.ióo td. Trab,;¡¡'o ,GDc1Lé.t ,sllbvenclonw']e3 U.111
los gW;los til} d","pJa::.:..l.l1l1€11lO de la J;U1111w y tn"mUt didS de
lorm11, con ¡¡¡{kp~~¡;denda de las ;k'in:t,-, aYLHh.. ·." a que puclje
n\H tt'ncl' d':~r'('cho confornh" a la Onie/1 del Ministerio de Tra·
L¿lio fifé dipclO(lIo de diciembre d,;, mil novecientos sett'nta v
(;0",501;1'f> nloviJl1r(~ntos mígratmi,-,s i!ne¡-loJ"()'.', dictadH en aplÍ­
('-',('¡on ti,:'! Deu:cj() lxns ml1 ocJ\i"¡;L'.'ii11Ii novecientos setcnl~l, y
di)'.', ;.;()bn~ pO]H1Ul dI' ompko_

Artú:uh' inXr> La~5 ayudas y ',''O'lIn\lJo" üslablecido'i en este
Dc( t('io sólu podrün f.;oliciwr5e l1w:ile "'1 ireillt::l. j' uno de dicitl11
bre de nü1 novecit'ntth' 1)C!1f~nlf:.

ArtIc.ulo cntorcE'··--EI lRY!)A OI(Hga1';'1 d:scu'cionalmE:llle y,'
de aCUf~rtlo con la ori{>nb,lclÓn pruducti\a sei'íalada en el arU(u­
[q tIes detc-rrnirwni. h( cuantía cit; los beneficio>¡ cuya Cüllcesiul1
le C'OllliJcte. coofol'\11(' a los prcu"pl.G'.' d~la Ley de Refolll.1a y
Uesano!Io Agrario.

ArtlCldo quince-Las ;~xpropiHCi()[H\.s que se reajjc:en al ¡un
paro dd IR (kc!llracü;n obtenida. -CI; el artJculo uno del pre­
~,~nte Düc{',H(, se regulurún por In norma c,-;pccilica que en
ulda nbO ¡-{,sui le aplicable

Articulo d¡eci5t'IS,-"QuuiSi. fHCuH;¡d ü el Mínlstro de Agricul­
tu"~~ ¡.,UrR dictar las órdenes que nmsidl;rt, convenientes p,¡ra
pj 1\1cjr)t· cUOlpJimientu de lú dispuc-",to en el presente De
r reto
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En
OTto
cJ('
nacio:¡,'.!

IV" espacios naturales degradados y optinüzul' 1<15 111,\81.',::; rore~

t:.l)es Se señala (XlH10 !il1ea de actuación. CtmJuH~a del leONA y
Jet ¡RYDA las que permitan lograr armónicamente la utilízaciun
l:J(Ínnal del buclo, la protección de la naturah'hl '1 det patsFljc
y el uso con fines rocreativos de los espuciQs nH.!"ura¡e~,;. dl." In
C:\/l;l y do la pese;¡, medianto: La repoblaóón forestal; lit me
¡',l'a de I(L., bosque's en m'as de una mayor prodllctividad y ¡::rü
icro,;n ar::lbL~lltl;:d, el fomento de la fauna pis{'cotu y clile

y la ordefHH~ión de SUb Hpl'ovechanlicntos.: la conotruc­
n1eiora yconscrvBción de caminos ruraks, apuY:H!cS FIl

red nacional y p¡"úvinciaJ y la dd0lUtlciún sucio recreativa de
;( lt'<:E idóneas,

Tres_ Se senala asimismo como lineosde [I{ínación plC'ie­
n-<He petra f"~ TRYuA la re~gnlpl'\ciol1 de );:¡s Entidadeoi, ¡'-,l>I:C:;
\'¡(;norc~ en torno a las cabeceras y nuc!uos 0(' (';;pan~"c;l (> de
jli}¡)taci6n Sl.1ppriOl" a los trescÜlntoslHJbiluilke¡

Cutüro, La Comarca sera objeto de un Plan CunHj!' (&1 d¡,~
Ordu1fl.ción C¡negé!ica y Protección de la. Fauna, d!,CtWJ 60')e
ran amoldctl'SO todos Josnprovechamlentos cir,(;gétlCQS, tanto
c¡-, la Reserva Nacional de Sonsaz, como cnlos cotos, según ej
artículo diecisiele (párrafo siete) del Roglamento de enza. y
cnlo;; terrenos deapnlvechamiento cinegét.ico común

Cinco. Las ayudas econólUica~ de todo tipo qUe se conceddll
con fondos púbiicos y las actuaciones que Be Uoven d cnbl.;
petel IRYDA y el ICONA, dentTO de sus re>¡pectilra& COlllpBtBn
nas, 8st.al'an condicionadas al cumplimiento d" la orienlaC!on
productiva y lineas de act\.la<;Íón que s-e sena,lnn

Articulo tercero.--El Mirüst6rio de Agricultma, conl"onnú al
fil.:J:iculú ciento veintin¡l.eve de la Ley de Reform<t y DesurmUo
A~rario, determinará por Orden ministenal, qUe se publICar.H
en el "Boletín Oíicwl del Estado~, l~ sectores do la zow.. deh­
mitada en el artículo primero en que- hayan de llevarse a cabo.
conforme al libro llJ, título VI de la d1RCb L(~y< la coneen
¡ración parcelaria, que a todos los effctü5 legales qupda de
,-jurada de utilidad públíca y dl' urgento ejecucIón

Arliculo cuario.-En la Comarcl:"l se promov8n't la constitu­
CIOI1 de explotaciones agrarias que respondail a principios de
lust.icia social y viabitídad económica, ,t cuyn nn. dcberan
rCllOir coridiciones tecnicas v estructun:dth mieClwdas on cuanto
a grado de mecanización y modernización de] proceso productivo;
proporcionando. de acuerdo con la. coyuntura BCOI1ÓDllCU v nlvel
de vida en la Comarca. una adecuada remuneraCl-ón a 1;1 111-!:U10
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tajes 8xpiotnciorH"; debel'ú ,dcdnz<i1
c'n todo caso un minimo de cURtrocielHa~ mil pe~.;etas. no reba­
:~Hndo,el límite máximo de un millón quinítmta;.> 111d pesetus
C\i<-lndo se trate de explotaciones ganadCTHCl en rógimen iníencii­
\-0. el límite máximo sera de dos mi1lon~f,. de pesetas

Articulo quinto.-Los tituIUl"c<; de explotacjonns índividt¡ales
las. Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociach'oes poctnH1, -"0­
!:(l!<-lr del lRYDA cunlqui.era de tos uuxlLtO':i qUe atd,üDza t~
\"igC'nre- Ley de Reforma y DesarrOllo Agnlri,o, -Sif>11l;Wi1 qu('\ con
cürran las circunstancias y se cumplün los iNjl!hif¡,:-; J'c,lill;de
cidos en dicha Ley y en el presente Decreto

Articulo scxto.~Los titulares de explo(uClOlH>; CI,¡~'d produc
ción hnal reba.se el límite múximo seña Indo en ei arluLllc> C\.j;.H­

te podnl.n acogerse a \0:-:; benefícios que PSliJbkc.¡ ':'j artkuio
treinta y uno de !a Ley dp Refonl1H y De:'iHtToJlo Agnlrio, siem·
pIe que, conforme a las directrices de cst.e Dccre: (), contribuyan
al des-arrollo eConÓffiJ(o y' social de ID Comuna nreÓll-.i.!dcia
creación de puestos de trahaío pm'Olanl'n!f!~ o pOI' cUd!quier
olla de los medios señalados en el afwculo cielito lreinlH un!.,
de la mencionada- Ley.

Articulo séptimo,-Las Socicdndes ó A~ioci.acion,% con c.pilal
nacional o extranjero a las- que se refiel"c 01 parnüo sl'gllndo
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y DesHrt'O·
Ho Agrarío y que, conforme a las directrices de este Decreto,
s-e propongan una mejor utilización de- los n'cursos de la Ca·
rnalca, mediante la creación de Empresas o explotaciones ade­
cuadas, podrán también optar' a los •.benelicios aludído.'{ en el
artículo anterior, a cuyo fin el IRYOA deher~ convocar loc; con·
cursos que fueran preci5-0s.

Articulo octavo.-Los t:ítulares de l<ts 0xploti'l(.ion'-'s (¡lir 110
pu(;dan acogerse a los beneficios de este Decreto, por HO reunir
alguna de lascondicionos qUe en el mismo sO 8xi¡;wn. podrán te
ner <icceso 1:1, los establecidos en el articul.p V do] ·libro IV dú
In Ley de Reforma y Des-arrollo Agrm'io y a los qu{t se conceden
en. los artículos ciento t.reinta, ciento treint"l j lmú y ciento
t.reinta y tros de la misma, cuundo s8!isfagan h\s co~ldi(."iorh's

fijadas en el Decreto cuatrocientos tllleveimíl :lúveden usse
tenta y uno, de once de marzo.

Articulo noveno,-Las industl'ius dr~ tn-tp;;fottnw:;(Jn CÜ
merc¡alización de productos agrariO:l. incluida.'> las "divida­
des a¡'tesanas estableddas o que se f'slabtezcan ell la CU1HanH
g07:an'm de una subvención de hasta el diez, por 100 de la
inversión real en nuevas instalac':lOnes o ampllacionns dl' L'ls
existent.e&., sí"Jmpre que reunnn Tas condicíon-cs mínimas (¡Uf'
exige la legislación vigente y las qLle ~~(, SeftBkn en }es con·
cursos que H tal eú,ctc. se CQnvoquen, de ü(:lIl~l"d-o con 1<':-; GI';~I,

nos competentes en Cflda caso Podnl,n oplm en
cualquier beneficio que para 'oimiJar [jnnJid<lcl
J1\ legislación vigente en ('[Ida moment"

l.os beneficios establecidos en el a~licllh (h

tle la Ley ele Roforll1a y DesHn'oJJo !\grdi ic
Jo·; que ::,oHciten la instalación dz' los
s'' ';();')',idercn de itlteri's, Servicio~. de
;j "iquiler de lTwquinHl'ia agriL';h~ o de


